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BOLETIN OFICIAL
, DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio • 

documento oficial que se inserte, declarado de paga 
tr«) freretac. . ,

Los insertados en el “Parte no oficial” devengarán a 
razón de sel) pesetas por línea o fracción. Al origina 
acompañará un sello móvil de 1’05 pesetas y otro de 
te-as provinciales'' de. 3 pesetas por cada inserción-

Los derechos de publicación de números extraordina- 
líos y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese- .

Los anuncios obligados al pago.. )6lo se infertarOti 
previo abono o cuando haya persona en la .capital que 
responda de éste

Las inserción»» se solicrarán del Excmo- Sr- Gooer 
nad r civil, por oficio, .exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad miilfar- • ,

A todo recibe de anuncio acompañará un ejemplar de) 
Rm «t t s respectivo coran comprobante, siendo de pago los

Tarp* c<v tienen derecho más que a un solo ejemplar 
au, o» «^.licitará en el oficio de remisión del original, 
los Ce-*rn« oficiales- .

El Ro l x t ’n Oi'Sa l  »e h»lJa de venta en la Imprenta 
de' Hoaar Pin«atcl':

ESTE PERIÓDICO fE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO '

Inmediatamente que los señores Alcaldes v Secretarios reciban este 
RntKTiM Of t c t a l , dispondrán que se fije un ejemplar en el 8)tio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dej siguiente.

Tx-s señores Secretarios cuidarán, bajo s» más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bm.ETT*. coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

Las T^yes obligan en la Península, islas adyacentes, ganarías y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte día” de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa 'Código Civil).

Las disposiciones de! Gobierno son obligatorias para h capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuhtro días 
después para los pueblos de la misma prenuncia. (Ley de 3 de novirmbre 
de 1887).

SECCION CU1RTA
Núm. 3.616

Administración d* Rentas Públicas 
de la provincia Me Zaragoza

SECCION DE USOS Y CONSUMOS

Terminando el día 31 del actual 
el plazo para la presentación de las 
declaraciones correspondientes al se
gundo trimestre del año actual que 
por la Contribución de Usos y Con
sumos deben de presentar los con
tribuyentes sujetos a los Impuestos 
indirectos de conservas alimenticias, 
vinos con marca, producto bruto de 
minas, sal común, gas, electricidad 
y carburo de calcio, fundición de hie
rro, hilados, calzados, muebles, ja
bones ordinarios, cementos, piel y 
similares, vidrio y cerámica, papel, 
cartón y cartulina, cajas de seguri
dad, bandajes para vehículos y de
más que creó el articulo 72 de la Ley 
de Reforma Tributaria de 16 de di
ciembre de 1940 y disposiciones pos
teriores, por la presente se les re
cuerda el cumplimiento del mencio
nado servicio, en evitación de las 
sanciones que por demora en su pre
sentación e ingreso se establecen en 
la misma.

• Al propia tiempo, se pone en cono- Términos municipales en que ra- 
cimiento de los contribuyentes la"- dicarán las obras: Tarazona (Za-
conveniencia de no demorar la pre
sentación de las declaraciones a los 
últimos días del mes, va aue la aglo
meración natural de público resta la 
debida rapidez en el despacho del 
servicio, con el consiguiente per
juicio que se ocasiona a los propios 
interesados.

Zaragoza, 16 de julio de 1951.— 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Camilo Villarino.

SECCION QUINTA 
Núm. 3.593

Confederación Hidrográfica 
del Ebro'

SECCION DE AGUAS

• Habiéndose formulado en este Ser
vicio la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: “Celulo
sas del Queiles”^ S. A.

Cantidad de agua que se pide: Diez 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivar- 
se^ Río Queiles.

ragoza).
Destino del aprovechamiento: Usos 

industriales.
De confomidad con 1o dispuesto en 

el artículo 2.9 del Real Decreto-Uey 
número 33, de 7 de enero de 1927, 
modificado por e! de 27 de marzo 
de 1931 ,v disposiciones posteriores 
concordantes, se abre un niazo, que 
terminará a las trece horas del día 

* en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguien^ 
te, inclusive, a la de publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio-presentar en las oficinas de esta 
Confederación (Avenida del General 
Mola. núm. 26) el provecto corres
pondiente a 1as obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en 
dichas oficinas, y en los referidos 
plazos y horas, otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que 1a pe- 

■ tición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Deere-
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to Ley antes citado, se verificará a 
las diez horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta dias antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 6 de julio de 1951; — El 
Ingeniero - Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3^614 
Nota-anuncio

En el “Bo’etin Oficial del Estado” 
correspondiente al día 28 de abril de 
1951 se publicó una nota-previa a 
instancia del Grupo Sindical de Co
lonización número 303 de Igúzquiza 
(Navarra) solicitando la concesión de 
un aprovechamiento desaguas oe 148 

" litros por segundo, derivados del rio 
Ega. en jurisdicción de Igúzquiza 
(Navarra), con destino a riego de fin
cas propiedad de los miembros de di
cho Grupo Sindical, en una extensión 
de 122 hectáreas, en ambas márgenes 
del rio Ega.

las obras comprenden: una obra de 
captación directa del río. común a las 
dos márgenes, aprovechando un salto 

- natural del mismo, con sendas reji
llas y l’aves-compuertas de 30 centi- 
metíos de diámetro, alojadas éstas en 
sus casetas correspondientes, ubica- 

• das una en cada margen del rio y 
de las cuales parte un túnel de 860 
metros de longitud por la margen 
izquierda y otro de 576 metros por 
la margen derecha, los cuales con
ducen las aguas a módulos que vier
ten al río las sobrantes captadas. De 
didhos módulos arrancan los canales 
de riego, teniendo un desarrollo de 
5.572 metreís el de la margen dere
cha. dominando una superficie de 75 
y 45 hectáreas, respectivamente.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha solicitud puedan dirigir por 
escrito 1as reclamaciones que estimen 
pertinentes al señor Ingeniero-Direc
tor de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, dentro del plazo de trein
ta días naturales y consecutivos a 
contar del siguiente de la fecha 
de esta publicación, durante el cual 
estará de manifiesto el proyecto co
rrespondiente, en las horas hábiles 
de oficina, en la Sección de Aguas 
de la Confederación del Ebro en Za
ragoza (General Mola, núm. 26, L°).

Zaragoza, 5 de julio de 1951.—El 
Ingeniero - Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 3.576

Distrito Minero de taragoza

D. Pedro Mandiola Villar, Ingeniero- 
Jefe accidental del Distrito Minero 
de Zaragoza:
Hago saber: Que se ha admitido 

con fecha 6 de febrero de 1951 a don 
Manuel Lozano Blanco, vecino de Za
ragoza. una solicitud que ha presen
tado en 5 de diciembre de 1950 pi
diendo se le otorgue un permiso de 
investigación de dieciséis pertenen
cias de mineral hierro con el nombre 
de “Maribel”. núm. 1.980, sita en el 
término de El Frasno (7aragoza), pa
rajes llamados “El Valls” y carretera 
de Madrid a Zaragoza.

La designación de este permiso de 
investigación se hace por el intere
sado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida un 
mojón de .piedra de sección circular, 
de 0’50 metros de diámetro, que so
bresale del suelo 0’50 metros, y al 
que se llega de la manera siguiente:

Desde el mojón punto de partida de 
la mina “Nuestra Señora de la Pie
dad”, número 1.963, al mojón citado: 
Norte, 459 Oeste, y distancia de 200 
metros.

De punto de partida a primera es
taca: Norte, 459 Oeste, 400 metros.

De primera a segunda estaca: Nor
te, 459 Este, 400 metros.

De segunda a tercera estaca: 
Sur, 45° Este, 400 metros.

De tercera a punto de partida: Sur, 
459 Oeste, 400 metros.

Quedando así cerrado el perímetro 
de las dieciséis pertenencias solicita
das. (Todos los rumbos se refieren al 
Norte verdadero y sexagesimal).

Lo, que se anuncia al público para 
que qujenes se consideren perjudica
dos por el otorgamiento de este per
miso de investigación presenten sus 
reclamaciones dentro del plazo im
prorrogable de treinta días fijados 
por el articulo 12 de la Ley de 19 de 
julio de 1944 y Reglamento General 
para el Régimen de la Minería de 
9 de agosto de 1946. ,

Zaragoza, 12 de julio de 1951. — 
Pedro Mandiola Villar.

Núm. 3.592 
Servicio de Catastro 

de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 30 del vigente Regla
mento de 23 de octubre de 1913, se 
hace saber, para conocimiento de los 
contribuyentes interesados, que las 
relaciones de tipos evaluatorios de 
las fincas rústicas, agrícolas y fo

restales pertenecientes a los términos 
municipales de Paracuellos de Jilo- 
ca, Torrecilla de Valmadrid, Villalba 
de Perejil y Tercer, son las si
guientes:

Paracuellos de Jiloca
Frutales riego: 1.a, ¿.497 pesetas 

por hectárea; 2.9, 1.905 ; 3.e, pesetas 
1.372, y 4.a, 1.016.

Cereal riego: 1.a, 1.483 pesetas por 
hectárea; 2.a, 1.020; 3.a, 788, y 4.*, 
391 pesetas.

Viña riego: Clase única, 1.148 pese
tas por hectárea.

Frutales secano: 1.?, 223 pesetas 
por hectárea, y 2.?, 162. .

Almendros: Clase única, 121 pesetas 
por hectárea.

Viña secano: 1.a, 395 pesetas por 
hectárea: 2.a, 310, y 3.a. 182.

Eras: Clase única, 138 pesetas por 
hectárea. .

Cereal secano: 4.a, 138 pesetas por 
hectárea; 2.a, 75, y 3.®, 53.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 279 por hectárea.

Prado: Clase única, 103 pesetas 
por hectárea.

Erial pastos: 1.a, 23 pesetas por 
hectárea, y 2.", 8.

Monte público número 71 B: Ri
queza total, 9.920 pesetas.
• Monte público número 71 A: Ri
queza total, 9.580 pesetas.

Pinos en repoblación': Exento.

Torrecilla de Valmadrid
Cereal secano: l.0,* 145 pesetas ppr 

hectárea, 2.”, 96, 3.a, 53.
Viña secano: Clase única, 267 pese

tas por hectárea.
Era: Clase *única. 145 pesetas por 

hectárea. , ,
Erial pastos: Clase única, 20 pese

tas por hectárea.

Villalba de Perejil
Frutales riego: 1.a, 1.313 pesetas 

por hectárea; 2.a, 957: 3.a, 839; 4.a. 
720:. 5.a, 602.

Cereal riego: 1.a, 1.185 pesetas por 
hectárea; 2.a, 887; 3.a, 755; 4.a, 589: 
5.a, 424. ■

Viña riego: Clase única, 760 pese
tas por hectárea.

Almendros: Clase única, 121 pese
tas por hectárea.

Frutales secano: Clase única, pese
tas 203 por hectárea.

Cereal secano: l.3, 180 pesetas por 
hectárea; 2.a, 138; 3.a, 89; 4.a, 60; 
5.a, 32.

Viña secano: 1.a, 438 pesetas por 
hectárea; 2.a, 395; 3.a, 310; 4.a, 225.

Pinar: Clase única, 49 pesetas por 
hectárea.

Arboles de ribera: Clase única, pe
setas 191 por hectárea. •

I
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Erial pastos: l.e, 23 pesetas por 
hectárea; 2/, 11.

Eras": Clase única, 180 pesetas por 
Cetárea.

Terrer
Frutales riego: 1.*, 2.616 pesetas 

por hectárea; 2.a, 2.201; 3.a, 1.846; 
4.a, 839.

Cereal riego: 1.a, 1.450 pesetas por 
hectárea; 2.a, 1.284; 3.a, 788.

Cereal secano: 1.a, 138 pesetas por 
hectárea; 2.a, 82; 3.a, 46. " .

Viña secano: 1.a, 438 pesetas por 
hectárea; 2.a, 310; 3.a, 225.

Arboles ribera: 1.a, 324 pesetas por 
hectárea; 2.a, 191.

Almendros: clase única, 121 pese
tas por hectárea.

Prado: Clase única, '53 pesetas £Or 
hectárea.

Cañas: Clase única, 394 pesetas por 
hectárea. '

Pinar en repoblación: exento.
Monte público: riqueza total, pese

tas 1.743’18.
Era: Ciase única: 1.38 pesetas por 

hectárea. • ■ ' 1
Erial a pastos: Clase única, 11 pe

setas por hectárea.

Morata de Jiloca
Frutales riego: 1.?, 2.497 pesetas 

por hectárea; 2.a, 1.905 ; 3.a, 1.372; 
4.a, 1.016.

Viña riego: Clase única, 1.148 pese
tas por hectárea.

Ceteal riego: 1.a, 1.483 pesetas por 
hectárea; 2.?, 1.152; 3.a, 920; 4.a, 656; 
5.a, 391.

Frutales secano: 1.*, 223 pesetas 
por hectárea; 2.a, 162. /

Viña secano: l.e, 395 pesetas por 
hectárea; 2.a, 352; •3.a, 267.

Cereal secano: 1.a, 138 pesetas por 
hectárea; 2.a, 82; 3.», 53.

Era: Clase única, 138 pesetas por 
hectárea.

Prado: Clase única, 103 pesetas por 
hectárea. ‘

Arboles ribera: 1.a, .346 pesetas por 
hectárea; 2.n» 191;

Erial a pastos: l.“, 23 pe'setas por 
hectárea; 2.a, 11.

Monte público: Riqueza total, pe
setas 20.000.

V el i II a de Jiloca
Frutales riego: 1.a, 2.438 pesetas 

por hectárea; 2J, 1.905; 3.a, 1.372.
Cereal riego: 1.a, 1.483 pesetas por 

hectárea; 2.a, 1.152; 3J, 854; 4.a, 490.
Cereal serano: M, 138 pesetas por 

hectárea; 2.", 75; 3.a, 53.
Viña secano: 1.a, 395 pesetas por 

hectárea; 2.a, 310; 3.a, 182.
' Frutales secano: Clase única, pese

tas 121 por hectárea.
Aií.oles de ribera: Clase única^Pe

setas 279 por hectárea.

Prado: Clase única, 103 pesetas por 
hectárea.

Era: clase única, 138 pesetas por 
hectárea. ,

Erial a pastos: Clase única, 11 pese
tas por hectárea.

Monte público: Riqueza total, pese
tas 10.773’11.

Las reclamaciones de referencia es
tarán expuestas al público en los 
Ayuntamientos respectivos durante el 
plazo de quince dias, a contar de la 
fecha de publicación del presente- 
anuncio, durante el cual pueden los 
interesados presentar sus reclama
ciones ante la Jefatura Provincial de 
este Servicio. .

Zaragoza, 14 de julio de 1951. —
El Ingeniero-Jhfe provincial, José Pé
rez Gulllén. . ' ■

Jefatura de Obras Públicas
Relación dé las reformas becbas en vehículos 

aulomóvilfs, de Ids/jue ha tenido conocimien
to la Jcfalura de Obras Públicas de Zara
goza durante el mes de junio de 1951.

Matrícula: BU-1285.
Marca: Chevrolet.
Número del motor: 4872809.
Número del bastidor: 929014.
Asientos: 7.
Tara: 1.300.
Reforma; de camioneta a turismo,.
Servicio a realizar: P.
Propietario: Benito Lahuerta Franco.
Domicilio y población: Cádiz, 12, Za

ragoza.
Matrícula: LO-1542.

Marca.- Ford.
Número del motor: 3037867.
Número del bastidor: 3037867.
Asientos: S.
Tara: 1.170. ■ » -
Reforma: de furgonet a "a tuiismo.
Servicio a realizan P.

- Propietario: Santiago Fernández López,
Domicilio y población: Valle de Egüés,

Pamplona.
Matrícula: M 56018.

Marca: Leyland.
Número del motor: 3523.
Número del bastidor: 7476.
Asientos: 3.
Tara: 6,060.
Carga: 8.000. •
Reforma: Ampliación de carga.
Servicio a realizar: P.
Propietario: Quintín Ruiz Tejero.
Domicilió y población: Manuela

Sancho, 28, Zaragoza.
Matrícula: SA-3007.

Marca: Renault.
Número del motor: 3356.
Número del bastidor: 6 [7882.
Asientos: 7 - .
Tara: 1.1000.
Reforma: Ampliación de asientos.
Servicio a realizar: S. P.
Propietario: Miguela Sánchez Marín.
Domicilio y población: Coso, 180 y 

182, Zaiagoza.

Matrícula: Z-1821. ,
Marca: Ford.
Número del motor: 12960128.
Número del bastidor: 112 LO.
Asientos: 2.
Tara: 1.200.
Carga: 500

n Reforma: De turismo a camioneta.
Servicio a realizar: P.
Propietario: Nicasio Casas Agueni.
Domicilio y población: Tarazona

. (Zaragoza).
Matrícula: Z-2921 .

Marca: Renault.
Número del motor: 452-Z 629.
Número del bastidor: 337331.
Asientos: 7.
Tara: 1.350.
Reforma: Cambio motor por el indi

cado.
Servicio a realizan P.
Propietario: Eduardo Pérez Castro.
-Domicilio y población: Miguel Ser-

vet, 17, Zaragoza. ~
Matrícula: Z 4247.

. Marca.- Manchester, .
Número del motor: 51643.
Número del bastidor: MT-2D021Z.
Asientos: 2.
Tara: 2.800. .
Carga: 3.000.
Reforma: Ampliación carga y peso.
Servicio a realizar: P. "
Propietario: Félix Beltrán Beltrán.
Domicilio y población: Grávalos (Lo

groño). • -
Matrícula: Z-6911.

Marca: Conmer.
■ Núm. del motan Chevrolet T6081574.

Número del bastidor: P-87-E,028-S.
Asientos: 22.
Tara: 3.900.
Carga: 2.000.
Reforma: Cambio motor por el indi 

cado
Servicio a realizan S. P.
Propietario: Evaristo Baranda Clavcría
Domicilio y población: Juslibo!, Zara

goza.
Matrícula: Z-7113. • .

Marca: Ford. . '
Número del motor: 5198443.
Número del bastidor. 5198143.
Asientos: 2.
Tara: 2.490.
Carga: 3.500.
Reforma: Ampliación de carga.
Servicio a real zar: P.
Propietario: Lalmol a Hermanos
Domicilio y. población: Cortes de

Aragón, 4 I, Zaragoza.
Matrícula: Z 8397. •

Marca: Ford.
Número del motor: Z 563.
Número del bastidor: BB 1839783 56.
Asientos: 3.
Tara: 2.470.
Carga: 3.000
Reforma: Ampliacién de cabina.
Seivicio que va a realizar: P.
Propietario: José Boch Sola
Domicilio y población: Ateca (Zara,

goza). . _
Zaragoza, 30 de junio de 1951. El

Ingeniero-Jefe, José Oriol.„ .

M.C.D. 2022
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Junta Provincial 
del Oenso Electoral de Zaragoza

A continuación se publican las de
signaciones de Vocales para formar 
parte de las Juntas municipales del 
Cqnso Electoral, recibidas hasta la 
fecha, para que quienes se conside
ren perjudicados puedan recurrir en 
el término de diez días ante esta Pre
sidencia de la Junta Provincial, con- - 
forme a lo determinado en el ar
ticulo 12 de la Ley Electoral vigente.

Zaragoza, 20 de julio de 1951. — 
El Presidente, José Lueña del Muro.

ALCONCHEL DE AR1ZA
Presidente: D. Dionisio Bendicho 

Remacha, como Juez municipal^ Vo
cales: D. Teodoro Bailón Escolano, 
como Concejal de más edad, y don 
Félix Martínez Benito, como ex Juez 
municipal más antiguo.. Suplentes: 
D. Angel Bailón Bailón, como Con- ' 
ce jal, y D. Ramón Escolano Rodri- 
gálvarez, como ex Juez municipal.

ALMOCHUEL ' -

Presidente: D. Pedro Bernad Ju- 
bierre, cómo Juez de paz. Vocales: 
D. Jesús Clavero Marquina, como 
Concejal de más edad, y D. Emilio 
Bernad Jubierre, como ex Juez mu
nicipal más antiguo. Suplentes: Don 
Agustín Sahz Reinadb, como Conce
jal, y D. Antonio Reinado Bellido, 
como ex Juez municipal.

BALCONCHAN
Presidente.' D. Cosme Arnal Laca- 

sa, como Juez de paz. Vocales: Don 
Martín Cortés, como Concejal del 
Ayuntamiento, y D. Toribio Lechón, 
como ex Juez más antigtio. Suplen
tes: D. Jesús Claveria, como Conce
jal, y D. Julio García, como ex Juez.

BARDALLUR
Presidente: D. Manuel Lázaro Mar 

tínez, como Juez municipal. Voca
les: D. Ignacio Almaluez Gil, como 
Concejal de más edad, y D. José Lá
zaro Gal indo, como ex Juez munici
pal más antiguo. Suplentes: D. Ma
nuel Medrano Langarica, como Con
cejal, y D. Vicente Parroqué Trigo, 
como ex Juez municipal.

BELCHITE

Presidente: D. José Vicente López 
Sáenz, como Juez comarcal. Vocales: 
D. Isidoro Morella Pardos, como Con
cejal de más edad, y D. Salvador Sa
las La-Foz, como ex Juez municipal 
más antiguo. Suplente: D. Antonio 
Pérez Benedicto, como Concejal.

BERRUECO
Presidente: D. Blas Ballestín Se

bastián, como Juez de paz. Vocales: 
D. Angel Ballestín Tejada, como Con
cejal de más edad, y D. Jorge Gra
cia Ballestín, como ex Juez munici
pal más antiguo. Suplentes: D. Joa
quín Gracia Gracia, como Concejal, 
y Dí. Joaquín Tejada Hernández, 
como ex Juez municipal.

BORJA
Presidente: D. Nicolás Puertas Gó

mez de Mercado, como ex Juez co
marcal. Vocales: D. Antonio Cabás 
Ruiz, como Concejal de más edad, 
y D. Luis Benito Mariscal, como Ofi
cial retirado. Suplentes: D. Angel 
Nogués López, como Concejal, y don 
Casimiro Soriano Serna, como Ofi
cial retirado.

CAMPILLO DE ARAGON
Presidente: D. Pacífico Ñuño Gar

cía, como Juez de paz. Vocales: Don 
Félix Gotor Baquedano, como Con
cejal de más edad, y D. Elias Carras
co Marco, como ex Juez municipal 
más antiguo. Suplentes: D. Matías 
Benedí García, como Concejal, y don 
Manuel 'Sánchez Bueno, como ex Juez 
municipal.

CUARTE DE HUERVA
Presidente: D. Domingo Fatás La 

rreta, como Juez municipal. Vocales: 
D. Feliciano Diez Carnicer, como 
Concejal de más edad, y D; Víctor 
Rabadán, como ex Juez municipal 
más antiguo. Suplentes^ D. Pedro 
Vicente, como Concejal, y D. Fidel 
Gajón Laserra, como ex Juez muni
cipal.

FARLETE
Presidente: D. Francisco Duarte 

Fustero, como Juez municipal. Vo
cales: D. Antonio Fustero Alierta, 
como Concejal de más edad, y don 
Felipe Fustero Jaso, como ex Juez 
municipal más antiguo. Suplentes: 
D. Pedro Puértolas Murillo, como 
Concejal, y D. Mariano Duarte Cal
vo, como ex Juez municipal.

ESGO
Presidente: D. Ramón Escobar Ru

bio, como Juez de paz. Vocales: don 
Gregorio Torillas Ansó, como Conce
jal de más edad, y D. Manuel Gracia 
Gil, como ex Juez municipal más an
tiguo. Suplentes: D. Andrés Ruesta 
Pérez, como Concejal, y D. Leopol
do Odélliz Pérez, como ex Juez mu
nicipal.

GALLOCANTA
Presidente: D. José Bruna Balles

tín, como Juez de paz: Vocales: don 
Alejandro Pardos Visiedo," como Con

cejal de más edad, y D. Vicente Vi
siedo Miguel, como ex Juez munici
pal más antiguo. Suplentes: D. Emi
lio Bruna Ballestín, como Concejal, 
y D. Rafael Ballestín, como ex Juez 
municipal.

GALLUR
Presidente: D. Gregorio Larroy Gar

cía, como Juez comarcal. Vocales: 
D. Jesús Galindo Zaldívar, como Con
cejal de más edad, y D. Adolfo Ru
bín de Celis Baquerizas, como repre
sentante de las Clases Pasivas., Su
plentes: D. Dionisio Galindo Zaldívar, 
como Concejal, y D. Mariano Melero 
Sierra, como ex Juez municipal.

1NOCES
Presidente: D. Francisco Gimeno 

Cuartero, como Juez municipal. Vo
cales: D. Manuel Asensio Cuberp, 
como Concejal de más edad, y don 
Manuel Castillo Asensio, como ex 
Juez municipal más antiguo. Suplen
tes: D. Hipólito Gimeno Algárate, 
como Concejal, y D. Mariano Cube
ro Vicente, como ex Juez municipal.

ISUERRE
Presidente: D. José Otal Gara, 

como Juez municipal. Vocales: Don 
Emilio Mayayo Cardesa, como Con
cejal de más edad, y D. Francisco 
Chaverri Navarro, como ex Juez mu
nicipal más antiguo. Suplentes: Don 
Pablo Castilla Expósito, como Con
cejal, y D. Servando Aguas Biesa, 
como ex Juez municipal.

LAS PEDROSAS
Presidente: D. Pedro Aísa Sánchez, 

como Juez municipal. Vocales: don 
Eusebio Gordún Colón, como Conce
jal, de más edad, y D. Antonio Nau- 
din, como ex Juez municipal más 
antiguo. Suplentes: D. Francisco 
Giles Mondurrey, como Concejal, y 
D. Jesús Cabestré Barón, como ex 
Juez municipal. .

LORBES
Presidente: D. José Ustarroz Sanz, ■ 

como Juez municipal. Vocales: Don 
Gabriel Malo Puente, oomo Conce
jal de más edad, y D; Emilio Ansó 
Ansó, como ex Juez municipal más 
antiguo. Suplentes: D. Ramón Ordu- 
na Labarta, como Concejal, y D. Nar- 
biso Ara Ansó, como ex Juez muni
cipal.

LUCENA DE JALON
Presidente: D. Isidro Villa Langa- 

rita, como Jyez de paz. Vocales: don 
Andrés Montesinos Pío, como . Con
cejal de más edad, y D. Esteban 
Aguaron H., como ex Juez munici
pal más antiguo. Suplentes: D. Teo
doro Diloy Martínez, como Concejal,
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y D. Eloy García Ferrer, como ex 
Juez municipal. ,

MA1NAR
Presidente O. . Pablo Lorente Mai- 

^r, como Juez municipal. Vocales:
0. Juan M. Gonzalvo Pérez, como 
Concejal de más edad, y D. Pablo 
Lorente Herrera, como ex Juez mu
nicipal más anticuo. Suplentes: don 
José Minguillón Rubio, como Conce
jal, y D. Juan Dionis Mainar, como 
ex Juez municipal.

■ -MARIA DE HUERVA
Presidente: D. Pablo de .Baya Gál- 

vez, como Juez municipal. Vocales:
D. Santiago Domingo Gracia, como 
Conceial de rSás edad, y D. Cándido 
Cadena Mozota. como ex Juez munl- 
cloa! más anticuo. Suplentes: Don 
Pascual Germán Suñer, como Con
cejal, y D. Vicente Cadena Lapeña, 
como ex Juez municipal.

*
MUELA (LA)

Presidente: D.‘ Genaro Pinilias Cla- 
-ns. como Juez municipal. Vocales:
D. Alfonso Embarba Sanarás, como 
Conceial de más edad, y D. Pablo 
Bielsa Gimcno. como ex Juez muni
cipal más anticuo. Suplente: Don 
Antonio Cajanova de Torres, como 
Concejal.

MUNEBREGA
Presidente: D. Juan Cruz Ramón 

nncno.'como Juez municipal. Voca
les: D. Jesús Bueno Moríanos, como 
Concejal de más edad, y D. Antonio 
Mateo Bueno, como éx Juez munici
pal más anticuo. Suplentes: D. Sole
ro Burmo Luzón, como Concejal, y 
D. Francisco Mateo Lajustlcia, como 
ex Juez municipal.

MOZOTA
Presidente: D. Joanuín Béltrán Gl- 

meno. como Juez de paz. Vocales: 
D. Mariano Laborda Lucia, como 
Conceial de más edad, y D. Javier 
Burdlo Tena, como ex Juez munici
pal más anticuo. Suplentes: D. Justo 
Velilla López, como Concejal, y don 
Faustino Ba7án Sarrablo, como ex 
Juez municipal.

NONASPE
Presidente: D. Manuel Altés Lato- 

rre, como Juez municipal. Vocales: 
D. José Andréu Andrés, como Conce
jal de más edad, y D. Joaquín Ráfa- 
les Albiac, ‘como ex Juez municipal 
más anticuo. Suplentes: D. Joaquín 

* Suñer Ráfales, como Concejal, y don 
Angel Albiac Salvador, como ex Juez 
municipal.

ORCAJO
Presidente: D. Martín Ruiz, como 

‘ Juez municipal. Vocales: D. Clemen

te Aranda, como Concejal de más 
edad, y D. Ambrosio Marco, como 
ex Juez municipal más antiguo. Su
plentes: D. Timoteo Marco, como 
Concejal, y D. Vicente Casas, como 
ex Juez municipal.

■ • OSEJA
Presidente: D. Anselmo López Pé

rez, como Juez municipal. Vocales: 
D. Sebastián Pérez Aznar, como Con
cejal de más edad, y D. Estanislao 
Cardlel López, como ex Juez muni
cipal más antiguo. Suplentes: D. An
gel Pérez Pérez, como Concejal, y 
D. Cándido Pérez Cardlel, como 
ex Juez municipal.

PARACUELLOS DE LA RIBERA
Presidente: D. José Sánchez Sán

chez, como Juez municipal. Vocales: 
D. Ramón Monreal Narvión, como 
Concejal de más edad, y D. Balta
sar Narvión Monreal, como ex Juez 
municipal más antiguo. Suplentes: 
D. Jesús Vela Calcena, como Conce
jal, y D. Juan José Pérez, como ex 
Juez municipal.

P1EDRATAJADA .
Presidente: D. José María de Sus 

Gulllamón, como Juez municipal. Vo
cales: D. José MaHada Monjío, como 
Concejal de más -edad, y D. Manuel 
de Sus Gimeno, como ex Juez muni
cipal. Suplentes: D. Paulino de Sus 
Lafuente, como Concejal, y D. - Ma
nuel Viamonte Aguilué, como ex Juez 
municipal.

PUENDELUNA
" Presidente: D. Francisco Torralba 
Bonet, como Juez de paz, Vocales: 
D. Manuel Cavez Bueno, como Con
cejal de más edad, y D. José Salce
do Rasal. como ex Juez municipal 
más antiguo. Suplente: D. Antonio 
Añaños Solana, como Concejal;

PURUJOSA
Presidente: D. Leandro Sanmartín 

Rubio, como Juez municipal. Voca
les: D. Vicente Rubio Villarroya, 
como Concejal de más edad, y D. Pe
dro Clemente Rubio, como ex. Juez 
municipal más antiguo. Suplentes: 
D. Matías Sanjuán Sanjuán, como 
Concejal, y D. Salvador Rubio San
juán, como ex Juez municipal.

QUINTO DE EBRO
Presidente: D. Vicente Lope Ondé, 

como Juez comarcal. Vocales: Don 
Pablo Abeña Montuj, como Concejal 
de más edad, y D. Juan Cabello Mar
tínez de Espinosa, como Teniente Co
ronel retirado del Ejército. Suplen
tes: D. Ramón Gabasa Laga, como 
Concejal,-y D. Elias Jardiel Abenia, 
como ex Juez.

RETASCON• y
Presidente: D. Manuel Lorén Gó

mez, como Juez municipal. Vocales: 
n. José Pérez Rodrigo, como Con
cejal de más edad, y D. Cristóbal 
Julián Hernández, como ex Juez mu- 
nicioal más antiguo. Suplente: Eze- 
quiel Germán Martin, como ex Juez 
municipal.

ROMANOS
Presidente. D. Eugenio Pellejero 

Castillo, como Juez municipal. Voca- 
lese: D. Isidro Pellejero Mainar, 
como Concejal de más edad, y don 
Antonio Gutiérrez, como ex Juez mu
nicipal más antiguo. Suplentes: Don 
Eutinuio Mainar, como Concejal, y 
D. Tomás Villamor, como ex Juez mu
nicipal.

RUESCA
Presidente: D. Mariano Longares 

Muñoz, como Juez municipal. Voca
les: D. Domingo Tomás Tejero, como 
Concejal de más edad, y D. Pedro 
Monge Lorente, como ex Juez muni
cipal más antiguo: Suplente: D. Pa
tricio López Ibáñez, como Concejal.

RUESTA
Presidente: D. Claudio Eslava Ar- 

beloa, como Juez de paz. Vocales: 
D. Manuel Garcés García, como Con
cejal de más edad, v D. Silverio Cle- 
•^ente Gil, como-Teniente del Cuer
po de Mutilados de Guerra por la 
Patria. Suplentes: D. Julián fso To- 
rrillas, como Concejal, y D. Máxi
mo Martínez Artleda, como ex Juez.

, SAMPER DEL SALZ’
Presidente: D. Guillermo Gracia, 

como Juez municipal. Vocales: Don 
Teófilo Gómez Lahoz, como Concejal 
de más edad, y D. Clemente Izquier
do Lahoz, como ex Juez municipal 
más antiguo. Suplentes: D. Luis 
Pina, como- Concejal, y D. Paulino 
Lahoz, como ex Juez municipal.

S^N MATEO DE GALLEGO
Presidente: D. Domingo Gaudó Bor- 

derías, como Juez de paz. Vocales: 
D. Daniel Molina Bordonaba, como 
Concejal de más edad, y D. José Gau
dó Fuertes, como ex Juez más an
tiguo. Suplente: D. Manuel Castillo/ 
Bordonaba, como Concejal.

SED1LES
Presidente. D. Constantirto Vlvén 

Pablo., como Juez municipal. Vocales: 
D. Manuel Agudo Andrés, como Con
cejal de más edad, y D. Pantaleón 
Pablo Catalán, como ex Juez muñir 
cipal más antiguo. Suplentes: Don 
Román Gómez Bravo, como Conce- 
cejal, y D. Alejandro Pablo Marque
ta, como ex Juez municipal.
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SOBRAD! EL
Presidente: D. Angel Genzor Latas, 

como Juez de paz. Vocales: D. José 
Ezquerra Latas, como Concejal de 
más edad, y D. Angel Fernández Ro
dríguez, como Oficial del Ejército, re
tirado. Suplentes: D. Antonio Carbo- 
nell Lata, como Concejal, y D. Fran
cisco Muro Domingo, como ex Juez.

TOR REHERMOSA
Presidente: D. Rafael García Gu

tiérrez, como Juez de paz. Vocales: 
D. Julián Gutiérrez Gutiérrez, como 
Concejal de más edad, y D. León Gar
cía Gutiérrez, como ex Juez munici
pal más antiguo. Suplentes: D. Felipe 
García Mateo, como Concejal, y don 
Félix Larena García, como ex Juez 
municipal. ■

TORRELAPAJA

Presidente: D. Domingo Sánchez 
Martínez, como Juez municipal. Vo
cales: D. Leoncio Martínez Sancho, 
como Concejal de más edad, y don 
Félix Gimeno Ibáñez, como ex Juez 
municipal más antiguo. Suplentes: 
D. Victoriano Sánchez Martínez, como 
Concejal, y D. Patricio Sancho Mar
tínez, como ex Juez municipal.

UNDUES PINTANO
Presidente: D. Víctor Mayayo He

cho, como Juez de paz. Vocales: don 
Santos Primicia Ventura, como Con
cejal, y D. Lázaro Campo Giménez, 
como ex Juez municipal más antiguo. 
Suplente: D. Florencio Soleras Laca- 
dena, como ex Juez municipal.

' . USED
Presidente: D. Antonio Campillo 

Martín, como Juez municipal. Voca
les: D. José Pardos Sanz, como Con
cejal de más edad, y D. Luis Mon- 
terde Domingo, como retirado. Su
plentes: D. José Sánchez Pardos, 
como Concejal, y D. Andrés Sánchez 
Gonzalvo, como ex Juez municipal.

VAL DE SAN MARTIN
Presidente: D. Andrés Ripollés Le- 

chón, como Juez de paz. Vocales: 
D. Domingo Bruna Ballestin, como 
Concejal, y D. Alejo Abad del Molino, 
como efx Juez municipal más anti
guo. Suplente: D.José Pardillos Blas
co, como ex Juez.

V1LLALBA DE PEREJIL
Presidente: D. Jesús Condón Cata

lán, como Juez de paz. Vocales: don 
Fernando Francia Pablo, como Con
cejal de más edad, y D. Manuel Fran
co Pérez, como ex Juez municipal 
más antiguo. Suplentes: D. Estanis
lao García Pérez, como Concejal, y 
D. Pedro Pérez Condón, como ex 
Juez municipal.

número 234 de 1948, sobre resis
tencia.

- Núm. 3.520
MAINAR MOLINA (Bernardo), de 

49 años, casado, herrero, hijo de 
Bernardo y María, natural de Zara
goza, el cual se fugó del Manico
mio de esta ciudad el 19 de Junio 
último, procesado en sumarlo núme
ro 13 de 1951, por robo, como com
prendido en el número 2.9 de! artícu
lo 835 de la Lev de Eniulciamlento 
Crimina!, comparecerá ante el Juz
gado de instrucción número 4 de Za
ragoza dentro del plazo de diez 
días, para constituirse en prisión.

Núm. 3.522
JIMENEZ (Juan-Ramón). que. tam

bién utiliza el nombre de José, de 
36 años, alto, moreno, ojos gran
des; V

JIMENEZ BORJA (Aniel), fa) "Vf- 
rir", de 18 años, soltero, balo, del
gado y rubio, ambos gitanos, pro
cesados en sumario número 78 de 
1950. por hurto.

Comparecerán en término de diez 
días ante e! Juzgado de instrucción 
de Daroca para constituirse en pri
sión v recibirles declaración inda
gatoria.

.Núm. 3.523 '
MORENO MAS (Matea), de 52 años, 

hila dn Apolinar v de Matea, viuda, 
natura! de Zaragoza, vendedora am
bulante: v

DIAZ MORFNO (Luisa), de 21 años, 
hila de Müufl y Matea, soltera, na
tura! de Zaragoza, procesadas en 
sumarlo núm. 4! de 1950. por robo, 

Comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
de Daroca para constituirse en pri
sión. bajo apercibimiento de ser de
claradas rebeldes y pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 3.6' 1
JUZGADO NUMERO 2 

Cédula de notificación
El señor Juez dp instrucción del Juz

gado núm. 2 de Zaragoza, e.n cumpli
miento" de carta-orden, mmánada de 
rn’ln, correspondiente al sun-ario hú
mero 439 de 1935 de .este luzga.io, 
sobré delito de asesinato f'tistraln, 
contra Jnsé-María Andréu Burillo, ha 

' acordado se hapa saber a los herederos 
de D. Rafael Sanjosé Iháu la petición 

/^de' indulto de’ resto de la pena solici- 
pitado por dicho penado, nara que dentro 
J [del término de cinco días manifiesten 

si están o no conformes, y si le otorgan 
e! perdón.

I Zaragoza, de ce de julio de mil nove
cientos cincuenta y uno.—El Secreta
rio, Juan Sanz.

VIST ABELLA

Presidente: D. Félix Floria Martín, 
como Juez de paz. Vocales: D. Ju
lián Mainar Gasea, como Concejal 
de más edad, y D. Pascual Navarro 
Gasea, como ex Juez municipal más 
antiguo. Suplente: D. Pascual San- 
juán, como Concejal.

V1VER DE LA SIERRA
Presidente. D. Jesús Arévalo Me- 

lús. como Juez municipal. Vocales: 
D. Elíseo Arévalo Giménez, como Con
cejal de más edad, y D. Telesforo 
Martin Giménez, como ex Juez mu- 
municipal más antiguo.

SECCION SEXTA
• Núm. 3.6^5

PUEDA DE IAION
Por el nrnRpnt0 se hace saber a tod; s 

las persona»-interp’adas en el'n, que 
duranfe los días 23 al 31 del afína1, 
ambos Inc'nsive (a excepeté” de' 25 V 
29). v dtranln las h^r^s de oficina, se 
cobrará en 1a Secr-farfa del Avunta- 
mienfo, en nenodo voluntario único, 
los repartos de Guardería rúral corr3»- 
nondienfes a los año» de 1059 v 1951. 
Pasado este nhzn pasará-' al apremio.

Rueda de b]ón, 17 de ju’io de 1951.
F1 Alca'de. P. CentoL .

SFCC10N SEPTIMA
aDMimsTRanoN d e j u s t ic ia

Requisitor’as
t a ío  'PjerdMmíento de ser rter.Urado* re 

beldw v de Incurrir en InR demd* res 
ponsahilidftdes leoaks. de no Drenen 
♦ars* los procesado* que a continuaoló 
se expresan, en el plato que se les fii< 
a contar desde el día de la DiibUcaci» 
del anuncio en, este periódico oficial f , 
ante el Jue.t o Tribunal aite se seifalC.
•e le* cUn. llama ii emplata. encarado 
dose a todas las Autoridades u Aqentes 
de la policio judicial procedan a ln 
busco, captura y conducción d* anuA- 
'ios. poniéndolos a rt(it)nRirtdn de dicho 
Juet o Tribunal con arréalo a los a* 
Ucxdns 1/ de la lev de MnjiiV 
elamiento Criminal u 664 de la Ley de 
Unjuleiamiento Militar de Marina

Núm. 3.519
PERALES APARICIO (Aureliano), de 

24 años, soltero, protésico dental, 
natural y vecino de Zaragoza, domi
ciliado últimamente en carretera Bar
celona, 21, L°, 2.*, cuyo paradero 
actual se desconoce, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 1 de los 
de Zaragoza a fin de ingresar en 
prisión que le ha sido decretada por 
la Superioridad en auto de fecha 28 
de junio último en méritos del su
mario que se le ha instruido bajo el

N-
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